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Puerto Ayora, 28 de juli o de 2014 
Oficio N° 87 CTFC - 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señor 

José  Ignacio  Gutiérrez 

GERENTE GENERAL DE LA COM PAÑÍA 12 DE FEBRERO  5.4 

SANTA CRUZ- GALAPAGOS. 

Presente.  -

De mis consideraciones: 

Con un cordial  saludo  deseo  llegar  a usted  ya  que  fui  designado  como  Comisario  por  la  Cía. Para 

realizar  la  revisión  y análisis  a los estados  financieros  correspondiente  al año/ 2011,  los mismos  que 

hasta  la  presente  fecha  no  han sido  presentados  a la  súper  intendencia  de compañías. 

He procedido  a la  revisión  de la  información  financiera  correspondiente  al año  2011, amparado  en 

los estados  financieros  subidos  al portal  del  SRI, los cuales  han sido  aprobados  en su  momento, 

mediante  sesión  de junta  con  fecha  2 de octubre  2012, y que  para  su  envío  a la  superintendencia  de 

compañía,  cumplen  con  las Normas  establecidas  contablemente,  demostrando  además sus 

operaciones  de una  manera  clara  y transparente. 

En la  Compañía.  Reposan  de manera  ordenada  los archivos  que  han  generado  la  información 

financiera.  En estos  Balances  existe  una  pequeña  utilidad,  es de conocimiento  de todos  que  la 

compañía.  Subsiste  con  los valores  que  por  aporte  se tiene  de los socios  de manera  mensual,  por  tal 

razón  los mismos  cubren  los gastos  que  ocasiona  la  compañía. 

Por  lo  tanto  me permito  indicar  a usted  que  los balances  y estados  financieros  correspondiente  al 

año / 2011, no  existe  observación  alguna  que  afecte  ni  perjudique  a la  Compañía.  En todo  caso 

estarían  listos  para  cumplir  con  los demás requisitos  y enviarse  a la  superintendencia  de 

compañías. 

Es todo  cuanto  puedo  informar  en honor  a la  verdad. 


